
Consejo  Universitario de Campus Celaya-Salvatierra. 
Acuerdo adoptado en la cuarta sesión extraordinaria  

del 23 de septiembre de 2019 
Publicados en Gaceta Universitaria el 26 de septiembre de 2019  

 

Página 1 de 1 
 

Acuerdo:  1 

 2 

CUCCS2019-E4-01.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 y 24 3 

fracción IX de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato; 4 

10, 11, 12, 13, 14, 17, 27, 37 y 42 del Estatuto Orgánico de la 5 

Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo Universitario de 6 

Campus acordó designar por unanimidad de once 11 votos, 7 

como integrantes del Comité de Bioética a la doctora Celina 8 

López Mateo, doctor Héctor Daniel Vega Macías y al maestro en 9 

derecho fiscal Edmundo Estefano Caro León, quedando 10 

pendiente la designación del paciente en remisión. 11 

 12 

Firmando el presente todos los miembros del Consejo Universitario de Campus 13 

Celaya-Salvatierra de la Universidad de Guanajuato, para su debida constancia. 14 

  15 

En la ciudad de Celaya, Guanajuato, a los veintitrés días del mes de septiembre de 16 

dos mil diecinueve. - El Secretario del Consejo Universitario de Campus Celaya-17 

Salvatierra, doctor Rafael Alejandro Veloz García.- Rúbrica. 18 

 19 

EL SUSCRITO, DOCTOR RAFAEL ALEJANDRO VELOZ GARCÍA, SECRETARIO 20 

DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE CAMPUS CELAYA-SALVATIERRA DE LA 21 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 22 

EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 23 

81 y 83, FRACCIÓN I, II, V, VI, VII, VIII y X DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA 24 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  25 

 26 

 27 

CERTIFICA 28 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica y 29 

corresponde al ACUERDO APROBADO EN LA CUARTA SESIÓN 30 

EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE CAMPUS CELAYA-31 

SALVATIERRA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 32 

DIECINUEVE. DOY FE.  33 


